
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de julio de dos mil veinte (2020) 

Radicado 2019-0638 

Se recibe mediante correo electrónico respuesta por la entidad  

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR, al requerimiento realizado 

por este despacho Judicial, ante el incumplimiento al fallo proferido,  en 

cuanto a que  no le habían realizado las terapias para su recuperación 

ordenadas por el Hospital Militar de Medellín desde el día 16 de marzo de 

2020.  Se detalla a continuación las autorizaciones de los servicios 

autorizados para el accionante y enviadas por el ente accionado:  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

El presente auto, se pone en conocimiento del tutelante. 

 

 


